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Resumen: Uno de los puntos clave en el sector de ganado vacuno es garantizar la salud 
de los animales para asegurar la calidad e inocuidad del producto final. No tener control 
sobre ciertos puntos críticos puede suponer pérdidas económicas importantes para las 
explotaciones, además de poner en riesgo la salud pública. Para cumplir estos objetivos 
es necesario realizar un buen manejo tanto de la vaca como del ternero en el periparto. El 
parto va precedido de una serie de pródromos que nos indicarán la llegada del mismo, 
momento a partir del cual se debe llevar a cabo un buen manejo por parte del personal 
cualificado que tendrá que intervenir únicamente en caso de necesidad. Una vez nacido 
el ternero debemos valorar su vitalidad, estimular la respiración, reactivar la circulación y 
llevar a cabo una correcta desinfección del cordón umbilical. El periodo perinatal es 
donde aparecen más bajas de animales en todo el ciclo de producción. Por ello es de vital 
importancia una correcta administración del calostro para la transferencia de inmunidad 
pasiva que proporciona la protección necesaria para hacer frente a las principales 
enfermedades en esta etapa, protegiendo no solo al individuo sino a toda la colectividad.  
Por ello, hay que destacar la importancia de integrar al ganadero en las actividades de 
control y seguimiento de los animales más jóvenes para obtener buenos rendimientos 
productivos y reproductivos. 
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